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PARTE OFICIAL.
El Excmn. Sr Ministro de la Gobernación coa fecha 9 del 

aclúat rae corannica la Real orden siguiente.—Con objeto de 
facilitar al público la adquisición de los sellos de correos, pa
ra la correspondencia, cuyo franqueo en la Peninsula é Islas 
adyacentes ha de ser obligatorio desde l.° de Julio próxirao, 
la Re-ina (Q D. G.) se ha servido disponer que en lodos aque
llos pueblos ó caseríos donde no haya espendodnría de Ta
baco, Sal, ni absolutamente dependencia alguna del Estado, 
se encarguen los respectivos Alcaldes , y por su delegación 
los Secretarios de los Ayuntamientos de los pueblos ó los Al
caldes Pedáneos en su caso, de la venta de los referidos se
llos de franqueo, con la obligación de tener constantemente 
en su poder una existencia cuando menos de cincuenta sellos 
de á cuatro cuartos. La entrega de estos efectos y todo lo 
conceriiienle à su venta, tendrá logar bajo laí5 reglas é ins
trucciones que deberán recibir al afecto de las oficinas de Ha
cienda. =-Lo que se inserta en el Boletín oficial, á fin de que 
los Alcaldes de Distrito ó Pedaneos, que se hallen compren
didos en el espíritu de dicha Real orden, se encarguen, sin 
pretesto alguno, de.Fa venta de los sellos deji’anqueo. I^egror 
ño 18 de Junio de 1856.== Francwo Latasa.

Los Sres. Alcaldes harán que se 
publique un bando en todos y ca
da uno de los pueblos de su juris
dicción, para que nadie ignore que 
desde 1.® de Julio próximo que
darán sin curso las cartas y oficios 
que se echen al correo sin fran
quear y que por tanto es preciso 
usar del sello de franqueo si han 
de llegar á su destino. '

Darán el mismo aviso á las ven
tas y caseríos, de manera que lle
gue à conocimiento de todos y ca
da uno de sus habitantes en su 
distrito municipal.

Y por último donde no haya es- 
pendeduría del Gobierno, señala
rán la casa del Alcalde, Secreta
rio ó Pedéneo donde se vendan 
los sellos, previniendo que los lle
ven desde luego de la Adminis
tración ó estanco mas próximo,

Logroño 19 de Junio de 1856.— 
Erancisco Latasa.

CIHCCJLAn IIIPORTAATE.

Por la Dirección General de Venias de Bienes Na
cionales, se dice á esle Gobierno de Provincia con 
fecha i2 del actual lo que sigue;

úe Hacienda, rae ha comonicado 
con fecha 10 del acuai la Real orden siguiente:—Visto el 
espediente instruido con motivo de las dudas que se han sos- 
ciladu respecto de la verdadera inteligencia de la Instrucción 
espedida^en 31 de mayo de 1853, para la ejecución de la 
ey de 1. del mismo mes y año, así en la parte relativa à 
los Investigadores establecidos en el capítulo 5.° de la citada 
Instrucción, como en cuanto á la aplicación que deban tener 
las fincas de que, á v;rlud de denuncia ó investigación lle
gue á incautarse la Hacienda pública:

«Vistos los artículos 32 al 36, v el 77 al 81 de la referida 
Ifrstrtfccion;

i «Vistas las reglas Je la de 2 de enero de este año.'
! «Considerando que la presentación de muchas relaciones 

de los bienes á (jue se contrae la ley no se ha verificado en 
los plazos lijados al efecto, en algunos casos por la equivoca
da inleligeucia en que eslaban los encargados de darlas, de 
no comprenderles aquella disposición, y en otros por causas 
accidentales no imputables á los mismos:

»boDïidefando que de esa equivocada inteligencia, ó de la 
morosidad ó descuido que en algún caso particular hayan 
podido leotr los Administradores ó encargados de los bienes 
de propios, de beneficencia é instrucción pública, no puede 
hacerse responsables a estos establecimientos, que se hallan 
bajo la protección y tutela del Ebtado.-

«Considerando que en semejantes casos ó en el de que por 
un descuido, ó cualquiera otra circunstancia análoga, se omi
tiera en las relaciones alguna finca, a-'cion ó derecho, cuya 
existencia constase á la admitiislracion por datos ó documen
tos que obrasen á su disposición, no se cometió una verda
dera ocultación, ni por consiguiente era llegado el caso de 
que empezara á tener efecto la acción de los investigadores.’

«Con.ddt raudo que, conforme á la jurisprudencia ante
riormente übsersada por la admioislracion, los denunciado
res no adquirían ileretho á premio alguno, sino, cuando su 
denuncia se fundaba primariamente en datos adquiridos por 
ellos y estraños á las oficinas del Estado, principio que no 
derogó el ait. 79 de la Inslniccion de 31 de mayo,, cuyo es
píritu se e.'piica en la regla 7.“ de la de 2 de enero último, 
indicando que los documentos citados en la misma sirvan pa- 

j ra ilustrar ó comprobar los datos que los investigadores havan 
¡ adquirido sobre ocultaciones ó sustracciones de bienes;

»Consideiando, no obstante, que el- celo y actividad desr- 
Î plegados por los iuvesligadores contribuirán eficazmente" a 

evitar ocultaciones para lo sucesivo, lo que hace á dichos 
agentes acreedores á que se les ctmceda alguna remuneración:

«Cohsiderando que-esta remuneración debe ser tal como 
la fijó la kslroccion, cuando se denuncie, ó compruebe la 
defentacioü que uu tercero haya” (omelido,' disfrutando sin 
titulo legítimo bienes del Estado ó. de la pertenencia de cual
quiera de las corporácione.s á que se refiere la ley;

«Considerando que la imautacion de los bienes prevenida
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por el arl. 81 de la lostruccioB de 31 de mayo no supone su 
adjudicación al Estado, sino en los casos en que la establece 
la ley:

wCoüsiderando que los principios de justicia y el re.«guar- 
do de los intereses del Estado y de los particulares exigen 
que en los espedientes que se in4ruyao para declarar la de- 
léDlacion ú ocultación de bienes y la imjiosicion de penas á 
sus autores, aunque se .-^igan administrativamente, se reunan 
cuantos datos conduzcan á formar completo juicio, y se oi
ga á ios interesados ames de dictar resolución que ¡iueda in
ferii les perjuicio:

))Y por último, qu ■ la cantidad señalada en el presupuesto 
es de lodo punto insuficiente para sali.sfacer el premio de los 
investigadores, por tuya razon se venan estos privados de la 
remuneración correspondiente mas tiempo del q,ue la conve
niencia y la justicia aconsejan, á lío abonarse, del producto 
de las mismas fincas investigadas: la Reina (Q. O.'G.), en 
vista de lo propuesto por e>a Dirección, oido el Tribunal’ Su
premo Contencíoso-adminislrálívo y la Asesoría general, y 
con acuerdo del Consejo de Ministros, se ha dignado re'sol- 
ver, como aclaración à la Inslruccion de' 51 de mavo de 
1853, lo siguiente: ’

«Articulo 1.” Los investigadores que hayan pasado á los 
comisionados de Ventas de Bienes nacionales los espedientes 
de invesligacion, conforme á lo dispuesto en el art. 80 de la 
Instrucción de 31 de mayo de 1835, percibirán los premios 
que les concede el arl. 81 de la misma Instrucción, cuando 
los espedieutes se refieran á censos ó bienes detentados rar 
particulares ó corporaciones al tiempo de presentar la de
nuncia.

»Art 2.® Si estas tuvieren por objeto investigar bienes 
omitidos en las relaciones.á que se refieren los arts. 32 ál 36 
de la.mencionada Instrucción, se abonarán álos investigado
res los mismos premios, en el caso de que dichos bierfes no 
estuvieren comprendidos en los amillaramientos para los re
partos de la contribución territorial, en las cuentas de Admi
nistración de los bienes que se desamortizan, ó en cualquiera 
otro documento que exista en las oficinas, pero si lo estuvie
ren cu alguno de ellos, y el Estado, los pueblos y los demas 
establecimientos de todas clases à que correspondan los mis
mos bienes se hallasen en posesión de recibir sus productos, 
reDla.s, ó utilizándolos de cualquiera manera, solose abona- 
rá.á los inyesligadores el 5 por 100 del valor en tasación de 
los indicados bienes, como remuneración de los gastos v tra
bajos que hubiesen hecho para la investigación y formación 
dé los e.'pedienles.

»Árt. 3.‘ Los comisionados de venias percibirán á su vez 
los premios señalados en el art. 81 de la Instrucción, en los 
espedientes en que los investigadores perciban el que les se
ñala el mismo artículo, y el 1 por lOO en los que los inves
tigadores rebiban solo el 5 por 100.

«Art. 4.° En los espedientes-de investigación que actual
mente se están instruyendo y-que no hayan sido entregados 
á los comisionados en la forma prevenida por el art. 80 dé la 
instrucción antes citada el día que se publique en la Gaceía 
de J^Jadrid la presente Real orden, ningún abono se hará à 
los investigadores ni comisionados, à no ser que se conti
núen despues de trascurridos los plazos que la misma fija 
para la presentación ó ampliación de relaciones, en cuyo ca- 
so percibirán los prernios señalados Cñ los arts/lS y li; p^. retoraríásea soío'la díriO^.Ó; 100 
ro fci üb investigadures luyiebea algunos espedientes instruí- • «En todo caso, si ei censo o finca
dos al publicarse esta Real orden, en los que se halle proba
da la detentación de bienes, podrán presentarlos en el estado 
en que se encuentren á las Comisiones de' Ventas de Rienes 
nacionales para que continúen su instrucción en los términos 
prevenidos en el art 15 y siguientes de la presente Real or
den, y la Junta Superior de Venias, al tiempo de fijar en ca
da uno de ellos su resolución, declarara también si los inves
tigadores y comisionados son acreedores á p^rmbir abmn 
premio, señalando la cantidad que por tal concepto deba 
abonárseles.

»Arl. 3.° Las prórogas de plazos para presentar ó rectifi
car las relaciones y dénias disposiciones contenidas en los ar
tículos siguientes, no son aplicables á los bienes sobre cuya 
iovestigacmn haya recaído resolución de la Junta superior 0« 
ventas, ni a los comprendidos en ios espedientes que los in
vestigadores hayan pasado á los comisionados.

»Art. 6.° Se concede un plazo improrogable de 60 dias, 
à contar desde la fecha en que esta Real orden se publique 
en la Gaceía de Madrid, á todas las corporaciones y perso
nas (lile han debido presentar relaciones de los bienes'com
prendidos por cualquiera concepto en las leyes de l.°de 
mayo de 1853 y 27 de lebrero de 1856, para que presenten 
aquellas, si no lo han verificado, ó amplíen las presentadas, 

conforme á lo prevenido en la Instrucción de 31 del éspíesa- 
do ni’^s de mayo.

«Ad. 7.® Se concede el mismo plazo á los detenladorés 
de bienes comprendidos en las leyes antes citadas, para que 
Se presenten á-denunciarlos. E ta denuncia y restitución vo- 
lunlaria, ademas de proporcionar al detentador la indemni
dad de la culpa á que se hubiese h ‘cho acreedor por la ocul
tación, producirá á su favor la condonación de todas las ren
tas percibidas.

«Art. 8.° Tra.<curridos los 60 dias, se e.spondrán al pú
blico, durante otros 13, la.s relaciones y rectificaciones âpre- 
■Sentadas^ á los efectos prevenidos en el art 36 de la Instruc
ción de 31 de mayo.

«Art. 9.° Terminado este último plazo, ó sea pasados 75 
dias, volverán á quedar sujetos á la acción investigadora lo.s 
bienes no incluidos en las nuevas ni en las antiguas relacio
nes, aunque lo estén en los amillaramientos ú otros docu
mentos oficiales; '... -

))Art. 10. Los plazos concedidos en ios artículos preceden
tes para presentar nuevas relaciones ó ampliar las presenta
das, son únicamente pala librar à los biene.s de la acción in
vestigadora, y a sus deteuladores ú ocultadores de las penas 
que seles impone en la Instrucción de 31 de mayo del año úl
timo y en la presente Real orden; pero lodos tos que han de
bido presentar las relaciones, ya sean personas particulares, 
ayuntamientos ú otras corporacione.''’, deben cumplir inme
diatamente con su presentación; y fos gobernadores de pro
vincia llevarán á afecto, sin levantar mano, las disposiciones 
dictadas para que así se verifique, veliéndose al efecto de lo
dos los' medios que las leyes conceden á su autoridad.

»Art. 11. La acción investigadora, suspendida por la re
gla 4.® de la Instrucción de 2 de enero último hasta que es
pirara el plazo prorogado para la redención de cen.«os y ar
rendamientos, quedará espedila respecto á los redimidos, á 
medida que lo fueren, con objeto de averiguar las ocultacio
nes que hayan podido cometerse de parle de los capitales ó 
de los atrasos de las mismas prestaciones, en cumplimiento 
del arl. 14 de la ley de 27 de febrero próximo pasado.

«Art. 12. Las penasen que in'urreu los compre didos en 
el art. 36 de la Instrucción-de 31 de mayo, ya citada, serán 
la del 20 por lOO del capital del censo ó del valor en tasación 
de la finca rústica ó urbana, si es persona particular ó cor
poración que detenta bienes ajenos, ademas de pagar las ren
tas percibidas, y de exigirle la responsabilidad que correspon
da, según las leyes, si hubiese cometido para la delentacioii 
o¡ro delito de los que las mismas penan; y la del 10 por 100 
si es solo administrador de fos bienes no comprendidos en las 
relaciones, la.s que deberán satisfacer de los suyos propios los 
individuos del ayuntamiento, junta ó persona encargada de 
la administración. _ '

»Ea uno y otro caso, la pena será impuesta y exigida ad
ministrativamente.

• Art- 13. El premio señalado á los invesligadores y co
misionados por el art. 81 de la Inslruccion de 31 de Mavode 
1855 será el 17 por 100 del capital de los censos, v deí va
lor en tasación de los predios rústicos ó urbanos para los in
vestigadores, y el 3 por 100 para los comisionados, cuando 
la pena impuesta sea del 20 por 100, y el 8 por 100 para los 
primeros, y el 2 por 100 para los segundos, cuando la pena 

mEií todo caso, si ei censo o finca radica en el partido ju
dicial de la capital, el premio señalado al comisionado lo per
cibirá por entero el principal de la provincia; y cuando se 
h uíase en alguno de los otros partido^ judiciales, se adjudica
rá la tercera parte al comisionado principal y las otras dos al 
subalterno.

))árt. 14. Los investigadores y comisionados tienen el 
derecho de cobjAr los pr.emio.s q.ue respectivamente se les se
ñalan, del importe de los primeros, plazos que paguen loscom^ 
pradores de los bienes denunciados, ó del de las penas im
puestas à los de tentadores y ocultádores por el art. 12, á su 
voluntad. Cuando perciban lo.s investigadores y comisionados 
1(1 que les corresponde por rezón de premio del valor de los 
bien-s d-nunciacos, los din ñus de estos serán reintegrados, 
luHgu -ijue se hagan efectivas las penas impuestas à los de- 
tentadores y ocultadores.

i « Al t. lo. Para la instrucción de lose.spedienles de inves
tigación que en adelante se promueban, y para los que toda
vía no han sido resueltos por la Junta superior de ventas, se 
observarán las reglas siguientes: ••

» 1.’ Luego que los Comisionados de ventas de bienes na- 
{ cionales recíbanlos espedientes que les presenten los invesli- 
í gadores ó denunciadores, ó los que se promueban por los Ad- 
, ministradores ó sus subalternos, los exáminarán, y liallándo-
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los con los datos necesarios, los pasarán á los Gobernadores de 
provincia.

»2 a Los Gobernadores dispondrán se dé c-inociraienlode 
lo que resulte de los mismos expedientes á las personas y 
corporaciones que se ssiponga d^ lentadorasú nciíítadortis Igual 
conocimiento te oai á á P s quo se considereu dm flus de los 
bienes detentados, ó á sos legítimos anminislradore.s. Si los 
bienes correspondeu al Estado, al clero, al secuestro, ó á las 
órdenes militan s, se entiende c uno legítimo represen tante el 
fiscal de Hacienda pública de la provincia.

wS.” Esttí_coíio.dmienl6 sedará mediante oficios dirigi
dos á los interesados por conducto de los Alcaldesd^l pueblo 
de su residencia; y cuando esta se ignore ó se hadaren fuera 
de la provincia, de aquel do ide radiquen lo.s bienes'denun
ciados. El A’calde entregara el oficio à la persona ó Presiden
te de la Corporación à quien se dirija, recogiendo recibo.

))Si }ior cualquiera motivo la p rsona á quien se dirija el 
oficio no se. hallase en el pueblo, el Alcalde lo entregara à su 
legítimo representante, á falta de este à un individuo de su 
familia, y en su defecto al arrendatario de la finca; y si todos 
faltfísen, hará publicar el contenido del oficio por medio de 
edictos.

))E1 Alcalde remitirá al Gobernador de la Provincia el reci
bo ó las diligencias de la fijación de edictos, que se unirán al 
espediente.

>4.’ Dentro de los quince dias siguientes à la entrega de 
ios oficios, los interesado.s podrán exponer por escrito ante el 
Gobernador de la provincia cuanto á su derecho convenga, 
acompañando los documentos que juzguen oportunos.

))5.‘ Pasado el término señalado en la regla anterior, ha
yan ó no alegado los interesados, se pasará el espedien
te al promotor fiscal de Hacienda, para que en el ore ciso 
término de diez dias emita su opinion, ya respecto de la ins
trucción de aquel, si estuviere incompleta, ó ya respecto de 
lo principal.

»6.‘ Si el fiscal pidiere la ampliación de la instrucción 
del espediente, el Gobernador acordará lo conveniente para 
que asi se verifique, y terminada lo pasará â la Junta pro
vincial de ventas, la cual lo dirigirá con su ’informe razonado 
à la Dirección general del ramo dentro de diez días á más 
tardar.

»7.’ La Dirección general, prévio diclámen del asesor ge
neral d d .Ministerio de Hacienda, som. terKel e.'peJLento'^coa 
su opinion á la resolución de ¡a Junta superior de ventas de 
Bienes Nacionales.

»Si la Dirección ó la Asesoría ’creyesen necesario ampliar 
mas el espediente, dispondrá la’primera que asi se verifique, 
de modo que al presenlarlo á la junta se halle corapletamente 
instruido.

8.’ La declaración de la Jurda superior de Ventas causa
rá estado y contra ella no se admitirá otra reclamación que 
la contenciosa en el Juzgado de Hacienda respectivo, si se en
tablase en el término -de sesenta dias desde aquel en que se 
publique en la G ícela la misma declaración, Ó en el que se 
notifique á les interesados cuando eslo.s se hubiesen presenta
do en el espediente. La interposición de la demanda dentro del 
plazo señalado producirá la suspension de la venta de los bie
nes, aunque esta estuvie.se anunciada.

»9? Llegado el caso de acudir á la via contenciosa, será 
siempre parte el Promotor Fi.scal de Hacienda publica: tam
bién podrán mostrarse parte los investigadores, siendo de ofi
cio las costas a su instancia causadas y usando del papel de 
la misma clase.

»Art' 16. Declarada por la Junta la detentación ú oculta
ción de los bienes, se incautará el Estado de ellos; pero si 
corresponden á los Propios ó comunes de los pueblos, á Bene
ficencia é intruccion pública, se entregarán hastaquese veri
fique su venta à los corporaciones respectivas con las formali
dades correspondientes de.spue.s de comprenderlos en los in- 
venlariós formados por las Administraciones principales de 
Bienes nacionab s.

* Art. 17. El importe de los premios devengados cuando 
«e declaren ocultaciones ó dt*tenlaciones de bienes de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, y que los investigadores y 
comiíiouado.s prefieran cobrar de los primeros plazos que pa
guen los compradores de los mi.smos- bienes, se cargará en 
cuenta á las corporaciones respectivas, dándolas aviso oportu
namente para que puedan deducir sus. reclamaciones^conlra 
los administradores ó encargados que apareciesen responsa-* 
bles de la ocullacion,

» Art. 18. Los Gobernadores de provincia circularán in
mediatamente está Real órden por niedio íe los Boletines ofi
ciales, previniendo á los Alcaldes délos pueblos la den la ma
yor publicidad, y que la hagan sabe.r oficialmente á los Ayun
tamientos y Corporaciones encargadas de la Administración 

délos bienes comprendidos en la ley de 1de Mayo de 1855. 
Los mismos Gobernadores cuidarán de que los Alcaldes les 
den parte de haber cumplido con esta prevención, y también 
remitirán un ejemplar del Bol iin oficial en que se circule 
la presente Real órden á este Ministerio, y otro á la Dirección 
general de Ventas de Bienes nacionales. De Real orden Indi
go á V. I. para su conotimieirto y efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su exacto y puntual cumpli
miento, á cuvo efecto e4a Dirección general ha creid ) con
veniente añadir las prevencione.? siguientes:

1 .* Cuidará V. S. deque á todos los espedientes de in
vestigación se una un certificado, ya , sea de la Adrainistra- 
fsion de Hacienda pública, ya de la Diputación, Junta pro
vincial de Benfdicencia ó corporación á quien correspondan los 
bienes, en que se acredite si las fincas investigadas constan ó 
no en lo.s amillaramientos, en las cuentas provinciales y rnu- 

miçipales, ó en las de aaministración de los respectivos esta
blecimientos. • .

2 ® Inmediatamente que V. S. reciba la, presen te, exigirá 
de los Comisionados de xentas, en el término de cuarenta y 
ocho horas, una relación duplicada de lodos los espedientes 
de investigación que obren en poder de los mismos, para los 
efectos prevenidos en el art. 80 ' de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1854, remitiendo un ejemplar autorizado á esta Di
rección general. Asimismo reclamará V. S. al investigador de 
esa provincia otra doble relación de los espedientes que al tiem
po de publicarse la Real orden que antecede tuvieren incoados 
y se hallen en el caso fijado en td^egundo eslremo del art. 4.’

3 .* Tanto en lo.s espedientes que se hallen en la actuali
dad en poder de V S. como en los que sucesivamente se le 
irán devolviendo por esta Dirección General, y e i iodos los 
que en adelante se instruyan, tendrá V. S. ún especial cui
dado en que se llenen escrupulosamente todas las formalida
des prescritas por el art. .15, sin omitir ninguna de ellas, ba- 
jo-su responsabilidad mas estrecha.

4 .® y última. El Bolelin ofeial en que se circule lo man
dado por S. M. conforme al artículo 18 de la Real órden an
terior, será el primero publicado inmediatamente despues de 
recibida por V. S. esta circular, de la cual remitirá un ejem
plar al Administrador de bienes nacionales, otro al comisio
nado de venias, y otro" al investigador de la provincia. Asi- 
misüjg debeLá en^r^r Y..^, ÁllkS Alcaldes, que no solo den 
íñmedialameníe publicidad á'Iá medida por mecho de edictos 
para conocimiento del púnlico, sino que la comuniquen oficial
mente á los Ayuntamientos y corporaciones interesadas en la 
desamortización.

Del celo de V. S me prometo que, tratándose de una de ' 
las cuestiones mas importantes relativas al cumplimiento de 
la ley de l.“ de Mayo, sabrá desplegar la vigilancia y escru
pulosidad que exige la defensa de los gravísimos intereses en
comendados á su autoridad,

Lo que se hace saber por medio de este Boletín 
oficial para conocimiento de lodos y particularmente 
para el de las corporaciones y personas que han de
bido presentar relaciones de los bienes comprendidos 
en la Desamortización dispuesta por las leyes de 1;“ 
de Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 1856, con el 
findeqjeen el término preciso de sesenta dias, á 
contar desde la fecha en- que esta Real disposición 
se publique en la Gaceta, formen con toda escrupu
losidad relaciones de los bienes que hayan dejado de 
incluirse en las anteriores presentadas, de conformi
dad con lo prevenido en el articuló 6.° de la Real 
órden anterior.

Así mismo prévengo á los que no hayan dado re
lación alguna, que lo verifiquen en el indicado lér„ 
mino; en la inteligencia que, dispuesto como estoy, 
á proceder contra los ocultadores, no me será posi
ble dispensar consideración alguna á los que, olvi
dando los deberes que les imponen las leyes, dejen 
de dar cumplimiento á lo acordado, por la Nación 
reunida en córles.

Encargo también muy especialmente á los Sres. 
Alcaldes Constitucionales, que den la mayor publi
cidad por medio de edictos á la referida real resolu
ción, y que la comuniquen oficialmente á los Admi
nistradores, Mayordomos ó encargados de los bienes 
del Clero, Propios, Beneficencia é Instrucción públi
ca, recomendándoles su cumplimiento; puei que
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concluido el término prefijado quedarán los bienes, 
no declarados, sugelosá la acción investigadora que 
me propongo establecer y organizar coa toda ener
gía para que los detentadores no queden impunes. 
Logroño 19 de Junio de [S^^).=FraHcisco Lalas a.

Se halla conslituida la junta calificadhra mandada formar 
en las Capitalf^s de provincia por Heal orden de 29 de Mayo 
último, para laegecucion de la ley de 23 del último mes, re
lativa al abono de años de servicios à los Naciooahs (¡ue en 
el año de 1825 dieron pruebas de decisión y palriotisnao de
fendiendo con las armas en la mano el Gobierno Constitucio
nal, y apesar de que en el Boletín de esta provincia se inser
tó la citada Beal órden, se anuncia al público la formación 
de la junta y los nombres de los Sres. que la componen à ün 
de que los interesados presenten, si gustan, las solicilu les eh 
los términos que en aquélla Real disposición se previene, ad
virtiéndoles que solo se admitirla hasta el dia 23 de I olio 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo l/de la.citada ley* 
Logroño 18 de Junio de 1856.— Francisco Latasa.

JVombres de los Sres. que forman la Junta calificador a.
PRESIDENTE.

ton de lo mismo, gorra de paño de igual color, ¿ manera de 
boina con borla negra, camisa blanca, chaleco de color, bor
ceguíes y es labrador y cerragero.

El Sr. Juez de primera instancia de Torrecilla con fecha 
il del corrienti me ha remitido el exhorto siguiente:

En la causa criminal ciue se ha seguido en este .Juzgado, 
contra Julian Larios y Pardo, y Valentin Nagera, y Hermua, 
naturales de esta Villa y de la de Neslarespor heridas entre 
si, fué condenado el .Julian en la pena de cuatro meses y vein
te y nueve dias de arresto ma‘. or en la cárcel de este Partido, 
por Real auto, de S. E. la Audiencia del Territorio de trein
ta y uno de Mayo último y habiéndose manife.-tado por su 
Padre Damian que se halla Irrabajando en la Ciudad de Cala
horra, ó Pueblos inmediatos como jornalero del campo, he 
mandado librar el correspondiente oficio exoriatorio; y para 
que tenga efecto me dirijo á V S. à fin de que por medio 
del boletín oficial ó del modo que crea mas conveniente se 
sirva encargar á los dependientes de sn^autoridad, procedan 
á la busca, captura y segura remisión à este Juzgado, del 
esprésado Julian Larios, para que sufra la condena que le ha 
sido impuesta; del que se anotao à continuación su.s señas per
sonales y de quedar en verificarle asi, espero de V. S. sesir- 
va darme el oportuno aviso para que conste en el espediente 
de su razon, ofreciéndome yo á otro tanto en iguales casos.

El Señor Gobernador. Señas de Juhan Lurios.^
VOCALES.

Don José Sanla-Cruz *
Don Rafael Fanas.
Don Manuel Parra.
Don Vallasar Viguera.
Don Donato Adana.
Don Pedro Ramos Verde.

En el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 
dia 11 del actual, se insertóla Real órden circular de 23 .de 
Mayo último, por medio de la cual se recomienda Li Sociedad 
de Seguiosmuluos de cosechas, titulada la Iberia Agrónoma, 
La decidida protección que el Gobierno de S. M. la Reina (Q. 
1). G.) dispensa á la Iberia Agrónoma, me impone el deber 
de recomendarla á los labradores de esta'provincia, á fin de 
que, convencidos del filantrópico objeto con que ha sido crea
da, se apresuren á inscribirse en ella para gozar de su.s in
mensos beneficios. La acción de esta Sociedad no se limita à 
establecer el seguro de cosechas, sino que penetrados sus ilus
trados Directores de que la usura ha sido h^sta el dia el can
cer deborador de los escasos productos del agricultor, ago- 
viado siempre bajo el peso de prestamos onerosos, ha esta
blecido un vaneo agrícola, donde los labradores, por un inte
rés módico hallarán el dinero necesario para atender al cul
tivo de sus tierras. Por fio, altamente previsores los?Direclo- 
res de la Iberia, han fundado un Monte-Pío, en el cu-al las 
viudas y huérfanos de los labradores ioscidptos encontrarán 
los recursos tan necesarios á 'a viudez y horfandaz. Estas con
sideraciones, y la de vér que apenas hay un periódico que no 
se ocupe de las ventajas que ofrece la citada Sociedad, me 
han decidido á recomendarla segunda vez. Logroño 18 de 
Junio de 1836.—Francisco tLatasa-

El Sr. Juez de primera instancia de Pamplona, con fecha 
del corriente, me dice lo sigui-ente;

En la noche del 22 de Mayo último, fué asesinado en una 
de las calles de esta ciudad, José Castro, soltero, natural de 
Tndela, por Canuto G^arcía también soltero, natural de Gari- 
soain, profugo; y como pudiera suceder, que este individuo 
se encontrase en algún pueblo de esa provincia, he ácordá'do 
oficiar á V. S. á fin de que se sirva encargar á los Alcaldes 
y Guardia civil de la misma, que proem en la captura del ci
tado García, si se hallare ó fuere habido en algún punto de 
ese territorio, disponiendo su conducción á esta capital, con 
la mayor seguridad

Loqué he maridado se inserte en el Jioletin oficial, para que 
los Sres. /'Icaldes, Guardia civil g t'emás dependientes de 
mi autoridad, procuren /a captura del indicado sugeío, y 
caso de ser habido lo retrata con la seguridad posible al 
iuzgado que lo reclama. Logroño 18 de Junio de LS36.== 
Francisco Latasa.

Senas del pro fugo.
Edad 24 años, estatura 3 pies, pelo castaño oscuro, barba 

cerrada, (Jos pardos. Aisle pantalon de paño azul ÿ chaque-

Julian Larios y Pardo, hijo de Damian, natural.de Nesla- 
res y residente en Torrecilla, estado soltero, edad veinte y 
nueve años, estatura baja, pelo largo y negro/'color moreno, 
cara delgada, nariz regular, barba poca, ojos negro.s, cojo á 
consecuencia de una rotura de un muslo, vestido con pan
talón y chaqueta de paño castaña, alpargatas valencianas, 
manta encarnada y sombrero calañes,

Y se insei'la en el Boletin oficial de esta provincia, encar
gando á b>s Sresv Alcaldes^ Guardia cimly demas dependien 
tes de mi Autoridad procuren averiguar el paradero del ts- 
presado Julián Larios, y caso de ser habido lo remitan á dis
posición del Juzgado de Torrecilla. Logroño 15 de Junio de 
1836.—Francisco Latasa,

ADMINISTRACION DE CORREOS.
Debiendo tenerj efecto en la Península é Islas adyacentes 

desde 1,® de Julio próximo el franqueo prévio obligatorio de 
la correspondencia pública y el de los periódicos por medio del 
timbre, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero último, esta Administración advierte al público que 
las.cartas ó periódicos parala Penínsulaé Islas Baleares vCa
narias que (lesde el referido dia 1.” de Julio próximo se depo
siten en el Correo, no circularán ,si no se franquean prévia- 
menle con los sellos c<>rrespond¡enles á su peso.

Lo que de órden superior se pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia y gobierno

Logroño 1.° de Junio de 1836.

D. Angel de las fJeras Juez]de primera instanciá de este 
partido etc.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los parientes y 
acreedores que se crean con derecho á ios bienes que por de
función inle.stada de Bernarda Tejada, vecina que fue de Ja- 
Ion han (juedado|para que ios quegsean comparezcan en este 
juzgado á deducir sus acciones al dia siguiente de ios treinta 
contados desdeja inserción del presente en el Bolet u oficial 
de esta provincia ó al que|ie siga siendo e.ste feriado, aperci
bidos de que de noghaceilo les parará el perjuicio jqiie haya 
lugar. Dado en Torrecilla de Cameros à cuatro| de Jumo de 
mil ochocientos .çiuimenta y seis.—Angel délas Hera«.—Per 
su mandado, Francisco Castelli.

Se halla vacante ei partido de boticario del pueblo de Ven
trosa y agregados que son Brieva, Viniegra de Arriba y V¡- 
niegra de Abajo, por traslación de I). Manuel Esteban Fer- 
nand'-z que lo obtenía, su dotación consi.4e én siete mil reales 
vellón anuales pagados por trime.stres por lo.* respectivos Ayun
tamientos, libre de toda contribución escoplo la del sulisidio. 
Los aspirantes dirigirán su.s memoriales al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de un mes contado desdé esta fe
cha: también se dá al facultativo casa-libre para habitar 
Ventrosa 16 de Junio de 1836.—El Alcalde, José Mai la IIli
bio.—Por su mandado.—Francisco Moreno, Secretario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE DON DOMINGO RUIZ.
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